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Consumoplacernospermitimosofrecerrespuestaalas
interrogantesquesesirvióplantearnos,atravésdeNot'a
No. ? 98 /GRMS, ?;h";t T á; lctubre de t997 ' recibida en

este Despacho .r áiu 23"-de octubre-deI presente año;

relacionadaconelprocedimientoespecialquedebeseguirse
al momento de solióitar colaboración a 1al autoridades de

policia a efecto de hacer ;;;ir; las disposiciones legales

del Código Sanitario'

Concretament'e nos Consulta lo siguient'e:

'l-. ¿Debe establecerse algún procedimiento
especj-al p;;; solicitar rá colaboración de

fas autoridades de Policia?
implementar las
el artlculo 226
relativas a Ia

las autoridades

2. ¿Como se
sanciones
det Código

procederá Para

"itable"idas 
en

Administrativo,
de auxilio dedelegación

de policia?

Para responder adecuadamenLe a estas inquietudes;
transcribiremos algunas normativas que consagran las

arribuciones ;". 
-;i;;¿" I;t autoridadés sanitarias para

exigir el- cumplimiento-- de esta colaboración a las

autoridades municiPales' Veamos:

ttArtícuJ.o 8?.
Constitución
esencial deI
Salud Púb1ica

De acuerdo
Política es
Est,ado velar

y los gobiernos

^Añ 
'l:

vv¡¡

funciÓn
por Ia
locales

préstar
General

a,

de
los agentes de1
Salud Pública, La

DePartamento
cóoperación



deben cooperar en esta labor' Por Io
tanto corresponderá al Departamento
Ñ".i"""f de fa Salud desarrollar las
actividades á. higiene Y Policía
sanitaria municiPal, sin perjuicio de

qü"-óüáoa delegait tl t'otar o parte de

á;i"; funcioneá en los municipios que

se encuentren técni-ca o

económicamenLe capacitados para. ello'
segúrn las normas de apreciación que

establecen en el Libro Prlmero'
Tltulo Cuintá, Capítulo Primero de1

Código Sanitario"'

Destaca.lanormativacitada'quenuestraConstitución
polltica estanrece poríticas áe' "álrd, 

por las que debe

vetar el Estado y, que _r."rl., sobre los -Gobiernos Locales

(Municipios, ooriegiá9li.t"'- Lntre otros) y el- Depart'amenLo

Nacional de sáioO" Públicai su ímplementáción depende de

esLe último, liendo el .t:t 1-"::i, - 
que impulse las

actividades sanitarias que deben organizai en el Distrito
con ayuda de i; 

-;;"p."iirru" -ü""i"iúIidades. Los Gobiernos

Locales están obligados a á"pttt: y brindar la asistencia

necesaria para coadyuvar 3- i"" impleirentación de la higiene

y La salud d; fá"'.o*rrni¿a¿es óuando as1 1o solicite el

Departamento Nacional ¿e lafuO Pública' De acuerdo al

articulo g2, del código saniiario, los Municipios sólo les

corresponderán desaríoffaf 
-t; actividades que estén

directamente vinculadas con Ia salud y el bienestar social

dentro del resPectivo Distrito

Sin perjuicio de 1o antes expuesto' €1 Departamento

Nacional de Ia Salud útii;t $ueoe delegar total o

parcialmente ."1"" funciones en fbs Municipibs' qle estén

alt,ament.e capacitado no "ár" 
técnica sino económicament'ei

e].articulog3,delcitadoCódigo,establecelaobligación
quetienenrosuunicipios'dedádicarpartidassuficientes
para los ""t.ri"lo" 

Ae SafuO Prlblica' puege- tligi:^d" los

Municipios un informe pot*."oiizado d; los servicios de

higiene municipal que hry; prestado a su DistriLoi con

indicación del presupuest;' equipo e inslalaciones y los

rnét,od,os de trabajo.

otro artlculo que recalca la obligaci:1*-11"^. tienen

Ias autoridades municipaf"" putu ^qlt"itt cooperación a las

aurorj-dades de t-a Satud, 
'Iu'---ái 

ZbA, del CÓdigo Sanit'ario'
cuyo contenido es del tenor siguiente:

IArüículo 226. Los Gobernadores, Alcaldes'
CorregidQres y , Regidores' el Cuerpo

Nacional Y demás autoridades de la
repúb1ica ."tá1"- t". ,I", obligación de

;;;;;; " ros asentes det DePartamento

General de sá1u¿ Pública' 1á cooperación

ii

In

li



necesaria al desempeño de sus funcionesr

"o.fot*á* 
;- iu" .ái"po"ici-one's-^^ 

de este

código''-'oJt autoriÁo q"" le'gare auxilio'
protección o "poyo " 

dichos asuntos'

además de fas Penas a que se hagan

acreedores por ""giiétttci-a 
o morosidadn

quedará- suieta 
- ; Ias sanciones

administrativas que det'ermine . 
eI Órgano

njecutivo' En los t""*- que 
-estén 

llamados

a it"t"t efectivas faá sanciones que

i*pottg" 
- 

1u-- u'L""i'áad sanitaria' se re

descontará de "' - "iitf¿o 
eL '25 % de las

*u r t' "' i-ol S:::,"''"JJuL'ú o 

o"ñ1ffi.*;"13
Dirección Generar
notificááo la sentencia.''

De lo ant'erior se colige' 9ü€ - tanto las autoridades

municipales .y';;;; u,,,toriá;;:" 
=J" r. Rápírblica tienen eI

deberdeas¡'stlralos"q;;;;;deloepaitamento-desalud
sin ninsi,,' ttp]i"*rñitt"1;;;; "ol""iá'i-"" 

con ta opinión

externada por'-"J- f.upu"rto 
-;i indicar gue n.o. se r-equiere

ningún procedimiento especial para Jolicitar ayuda o

cooperación "':;;;-autorrdá¿.". 
Este ..u-,t deber jurídico

oue tienen ,uJ- 
-ul'toii¿u¿"l*;t ' poritru ' de velar !:.; l:

saLud del pontaOo y no ""*nfitti-o^ 
f-e oacarrea 

una salru,-wrr

porincumpli*iá,'to.des.usdeberesfuncionariales'como
servidor p¡'nii-cl'- tcr' art] rg 

-át la carta Polltica)

En ese orden d'e -ideas' las autoridades tienen Ia

obLigación de proteger-la^vida' honra y bitttt" de todos los

nacionalesdonbequiera'seencuentrenylosextranlerosque
esrén bajo su jurisdicció1.";;;;--;lg"i-fi"á-que es deber del

servidor público Pfotegel'1;-v1oa'- ra satud de todos sus

asociados.Elcarácterirnpositi'o-qo.-.".desprendedel
articulo !7, de la carta;;;;;;niat' tt en dos vías: una

que conlleva Ji ""*primienlo 
oe la l"Y' y la -otra se centra

en ra protección de rou- 
'iJt;;;" it'áitii¿"ales y' sociales

del ciudadano' nu pof 9tt* 
-qot j-a aámlnrstración de los

recursos que cede eI n"iáho-"" los. Municipios o que se

originen en su propio :J#; ot9t"^1 enriiados en parte'

aI desarrolto de las porifiáu" de utroJ-t higiene- de cada

distrit.o, €0 armonía "on""Ji-resto 
de las actividades que

organiza,, .,, .;;-Di"tritoé ut""rdo con sus Reglamentos y

Leyes municiPales'

En desarrollo de estas funcionesr promoverá Ia

armonización de las activiááá"á o. los Municipios ent're sr-

y con el Departamerrto ."oiitin,rita" 
a ra- presiación de los

servicios ; cargo ¿"í"- lt"''l'"ipl t" cuándo éstos sean

deficienLes.

Podemosconcluirquenoesnecesarioun.procedimiento
especial para soliciuai 

"áoJóuiución de lás distintas

autoridades en materia- ¿!--?r"¿; basta con que el
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,,rú',:T';"riü#¿dl-ñtgq!f$[#it""J:^f=x

trry'ff:Tffi**ü*":'qr#':r
*:i?"tnlh w:"1*:r'¿'$?t:" *L""il' 

" - ; s abe r :

x ' f'a Pana 1--*? 
se haga acreedor por

""gug"tiát 
T 

- 

to"o s idad'

2 ' I'as ' 
ganc'tones ' 

admínj'strativas 
$le

deteruinJ; ó"goto Eiecutivo '

3. Er d,eEcuento del;::T:":ig::"""* 
:t

2s% de tas mulüas qlus s-J- 
.eferenciá a las

En ", :"'"? fJ".t$t""..1"Tt ¡;ü;ffitffit+:t*n"i?"?."?, f;:"ñ ". ¡*¡.1""

l:,ll:-l:""i¿':i ::J; " 
#""TJ;'J't'o u I u*o u'
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La iusricia,o'*^u'." -1::'%1li{' ^i} Éi:'J:;'H?
incumpri;#l':,i":"t,.t"*"JJ"1:'".¿":i:*1,*_í;:f :ilt¡¡
rehuser
s o r i c * a gT 

^:. i J"?:.:? ;f *; ":' f ||" 
:"rud,=' * i ent e

hecho áriug 
^X-n, \, ,n i,"-"uyos cont

articulos zua t 'r'

tenor aa64 T'ás denuncias '1" t::::1
" Artícul " ^'o?Z;*ulii'oo'?i:{. J,"ol'' r r,'

?**:1 j#:****
' R:l?31?':$á¿5:'l3il3i;':"

'Arrrculo 247 L' 
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contrario o si ttal ¡rueba 
no constara por

otro '*áio 
cua-rouiJri se ordenará su

archivo' Para "f""tol*it 
este Artlculo se

.nt ienáé ;¡'- U*"iX.-i;.3xX'o',.?. "Stf;:5:
medio Probatorro"
P"":'nf" lttib"ido .''

Es importante que las 
- 
autoridades de salud !""?'"" en

-: ^,,é! "r 
-!1r,o. r:::"i";rffT#irll;"iiii;:1.1i?:l:

t1"1:i.,";; -itnri"") de.l codrso :r::-";;;---obtisan a las
(salubrro:' j'"'"ái;f,!uiáiurt"" lesales olioo"";;itto a tas

. g!.!t' Yvuna :--,:;^- -,rti*Jióares a prest'ar eI de¡

autorll=::: ;""'ia-Iaru¿. veamos:
^'rtotl-Q'aQluo 

u"
11 r:.\hernadof Y eI

,,Artlculo 148L. EI Gobern¿

Alcalde tienen el 
-i"nlt 

' de cuidar'

respectivamenter ' del aseo' d"e las

Ponr'liá;;; dentro 
*iJr 

:":'*"fi?tf' t3!
mando- v a este fin ctl-

proviáenlu" io"ooáá"i"u que estén en sus

facurtades' { 9á- proponer - ante los

consejos uuniciPJtes' io" -acuerdos 
y

medidás que to"""'ill a este mismo fin'

Er Médico oficial de t:1?^:t""il"ttt*:;13t3

::*;:l*""*:1" "i'*"*ffi-::' 
"i"';' 

- 
;;:t

Po¡: lllá" de "':o'1-T3t"'i3l;":tll- *:
i:i:::,"i-s:^ T:t::x;,":,"ro::,:'u" 

de

basuras dentro oe

,,Artículo L482. Los Goberna-do¡;s darán

órdenes !tt*i""ntes ' 

-a t":^lllttt??; i: ;::
*::?:i"il.l::i"?trJ' :':*irt a r's
Médicos oficiale"' '*;á 

que se cumplan las

oisposic;;;;" ;t'i€uiü"=ó" se dicten .''

,'itrtícu1o L483' L:: Alcaldes de^Distritor

po, *uáio de r.:" .::::?i:o'""i" *ti3?',-3?;
'comisarios Y i¿;i;;; velarán por que

T:: "&'#i"'"" i.i+, j:fi:lr : 
i * ".*.x 1 l' "

Oficiat sean esf,rrcudrtlsr¡ev al

Se aprecia en 
- 
Ias. disposiciones' supracitadas'- q:" 

:.L"

;:i::il'"J.?J*ti.'l=",{;:"ü'*'i*'":il'i::ih'!lá;-;i;,t",- r.3 i"iiri:f, S" ?:]i::?tl.f 
-;- litt :o' eI

;i l.;;iiá'io distritorra
Gobernador, ot¿"'* al grcai¿e piestar cooperación a estos

t



^lf#;t^"''u'ul"tt 

dar estricto cumplimlento 
a las normas

,r"d,*,J":y,*;?!"#J:i:r.;;iif 
Hsfr:?r#:l?i

**Fffi#m$t:.rtffis*fj,'-
**f5",dj;lp"::]qai:ñ'"'r'*"":hii'':

'ü{*H*lf$*3*lry*ig*':'::n"*'
:" r;:"#Til::""Ji 

r""'i"""'-::, 
"";" " ros'oi"^?i"rios 

que
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En espera

:3l:tl:?!"'ull
Atentamentet

JJIH/2O /ccbr

de haber
suscribo

resPuesta a su

Ustedr con
interesante
resPeto Ydado

de

1-

Dr. rosé 11T ffiHlTt#i.tu"Procuradot lionrenre)




